
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2024-01059936- -UNC-ME#UCCI

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Unidad Central de Comunicación Institucional – UNC solicita aprobación de la
modificación por cláusula adenda de la retribución pactada en el contrato suscripto con
la Sra. Camila PEREYRA que fuera autorizado por RR-2025-9-E-UNC-REC;

El Informe de Factibilidad Presupuestaria obrante en orden 32;

Que el acto se encuadra en lo dispuesto por la Ordenanza del H. C. S. 05/2012, y que
se ajusta al procedimiento establecido en el IF-2023-01143931-UNC-DC#SGI de la
Dirección de Contrataciones de la Secretaría de Gestión Institucional;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA   

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1 .- Aprobar la Cláusula Adenda del contrato de locación de servicios
(profesional independiente), que se incorpora como archivo embebido a la presente,
suscripto con Sra. Camila PEREYRA que fuera autorizado por RR-2025-9-E-UNC-
REC, por el período comprendido desde el 1° de junio de 2025 y hasta el 31 de
diciembre de 2025, según lo detallado en la planilla de Factibilidad Presupuestaria, que
también se incorpora a la presente y, autorizar al señor Secretario General de la UNC
Ing. Daniel Lago a suscribirla en representación de esta Universidad.

ARTÍCULO 2º .- Tómese razón y pase para su conocimiento, efectos y notificación de
la interesada a la Dependencia de origen.
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INFORME DE FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA / SOLICITUD DE RESOLUCIÓN


DEPENDENCIA


021-UNC SECRETARIA GENERAL


DETALLE CONTRATO


Tipo Contrato Fecha Expediente


CONTRATO SIN RELACIóN DEP. 30/06/2025 21EX: 01059936- -UNC-ME#UCCI/2024


Objeto de la Contratación


Prestara servicios en el Area diseño de la Unidad de comunicación.
El acto se encuadra en el Decreto 1023/01 Ordenanza HCS 5/2012.


Fecha Desde Fecha Hasta Persona DNI


2025-06-01 2025-12-31 PEREYRA CAMILA 27-39690592-8


IMPUTACIONES


Fuente Sub-Programa Actividad Inciso


11-TESORO NACIONAL 00-SIN SUBPROGRAMA 01-GESTION 3-Servicios no personales


A.0001.021.008.000.11.01.00.00.01.00.3.3.4.0000.1.21.3.4 $ 616.000,00


COSTOS


Costo Total


$ 4.312.000,00


Año Impacto


2025 $ 4.312.000,00


Detalle del Costo


Percibira un honorario mensual de 14 Módulos desde el 01/06 hasta la finalización del contrato.


Notas:


1)El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente sera atendido con TESORO NACIONAL de UNC SECRETARIA
GENERAL (Fuente 11)


2)Solicita autorizaciï¿½n para que el/la Señor Secretario General de UNC SECRETARIA GENERAL, Prof. Ing. Daniel Esteban LAGO
suscriba el contrato en representaciï¿½n de esta Universidad


3)La declaraciï¿½n jurada de cargos y actividades obra a GEDO. .............. y el informe de factibilidad presupuestaria obra a
GEDO. .............. . La Dependencia solicitante es responsable respecto del financiamiento de la presente contrataciï¿½n


4)Se solicita que se reconozcan, con carï¿½cter de excepciï¿½n los servicios prestados desde el 2025-06-01


5)Se recuerda dar cumplimiento a las normativas vigentes del Impuesto a los Sellos de la Provincia de Cï¿½rdoba


UNC SECRETARIA GENERAL
Cï¿½rdoba, ......... de ............................. de 2025


Pase a ............................
Sirva de atenta nota.


Firefox https://gestion.pilaga.unc.edu.ar/pilaga-Secretaria/aplicacion.php?ah=...


1 de 1 30/6/2025, 10:47
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ADENDA


CLAUSULA SEXTA: LA CONTRATADA, PEREYRA, CAMILA percibirá desde el


01/06/2025 y hasta la finalización del contrato aprobado por RR-2025-9-E-UNC-


REC,  un  incremento  adicional  a  la  remuneración  oportunamente  pactada  que


asciende a la suma total en pesos equivalente a 14 MRRHH.
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